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Dir. Administración Educación MunicipaI

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N. 87 4
cHILLAN VlEJo, I 3 i'iÁti Z[lC

VISTOS: Et D F L. N. 1-3063 de 1 g8O det Ministeno
9:lll!"1,9., sobre "Traspaso de servicios púbricos a ra Administrac¡on ¡¡un¡ápri;, i"v r,¡.18.695 "orgánica constitucional de Municipar¡dades, er D.F.L. N. 1 ,, Fija r"iio ñut*i¡oocoordinado y s¡stematizado de ra Ley te.ózo que Aprobó er Estatuto de ros profesionares
de la lducación, y de ras Leyes _que la comprem'entan y Modifican", rey r s.s+á-oer24 12 97 "Regura el rraspas^o 

-de 
servicios Municipares entre ras Municipariáades dá ras

99Ty11: -quu 
indican", rev No 20.248 subvención Éscorar preferenciar y rly ñ; ió.sóá o"r

0'1 04 2016, que crea er sistema de desarrolo profesionar Docente y mooifica otrasNormas.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un profesional para

c_ubrir 38 horas cronológicas semanares en ra Escuera euirmo de ra comuna oe crrilr¿n
Viejo, conforme al PADEM y SEp.

1. '1.;.¡;

fecha 28.02.2020

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS

FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACION ES

este Decreto con los tecede
República para su re TO

HUGO

2.- Decisión de la autoridad edilicia
3.- Cert¡ficado de disponibilidad presupuestar¡a de

I

4.- Decreto Atcaldicio No 3855 det 26.12.2019 que
aprueba presupuesto de Educactón ftlunicipal año 2OZO.

que aprueba contrato prestación ."t;;',iiJ¡"'Jfl::,j STJIIü;Ji:: ,2'r!i\\^ro,looTt,n;
horas cronológicas semanales distribuidas en: 06 horas Escuela euilmo y 06'lloras
Escuela Nebuco de la comuna Chillán Viejo, conforme SEp.

DECRETO:
1.- OESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individual¡za, en las
condiciones que se indican:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA OUILMO
WALTER ISAC PERALTA SAN}IUEZA
18.432.267 -6
PROFESOR EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA
DOCENTE AULA
35 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
29 HORAS PADEM
06 HORAS SEP
DESDE 01,03,2020 HASTA EL 3,I,03.2020
ACCESO
NECESIDADES DE PERSONAL
NO TIENE
NO TIENE

2,. IMPUT SE, el gasto que irroga la ejecución del
presente Decreto al subtitulo 21, ítem 0 Personal a Contrata del presupuesto de
Educación Vigente del Área de 5 bvenció egular y SEP

ESE, Comuníquese, Ar Remítase
e corresponda a la Con ldela

sterior

R

1 3 t{AR ?c2
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S ET

DPM/F C/HHH/
DISTRI CION, CO ra

{,
ñu 0

SECRFIAR¡O

¡

Educació Carpeta ersonal
ble (Siaper), Secretaria ¡/unicipal, lnteresado, Escuela,

¿

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


